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tanto local, conectando territorios e interpelando a toda 
una comunidad mundial. 

En este sentido, entre las principales lecciones apren-
didas respecto a la Salud Global y a los desafíos que urgía 
abordar de forma colectiva, tres lecciones fueron muy re-
levantes (2).

La primera es, que las desigualdades en salud son 
crecientes y una amenaza a la que no escapa ningún 
territorio del planeta. Si no queremos dejar a nadie atrás, 
es necesario que la Cobertura Universal de la Salud sea un 
requisito para todos los gobiernos, al ser una condición in-
dispensable para el ejercicio del derecho humano a la salud.

La segunda lección es que las enfermedades cróni-
cas no trasmisibles suponen la mayor carga de en-
fermedad en el mundo; no solo en los países ricos, 
sino también en los empobrecidos. Esto no solo genera 
costes en los sistemas de salud, sino un grueso de población 
cada vez más dependiente y vulnerable, con mayores pro-
babilidades de muerte prematura, y con más años de vida 
con discapacidad. Entre los factores relacionados con estas 
enfermedades crónicas están los estilos de vida, pero tam-
bién, los entornos poco saludables, desde los laborales a las 
ciudades, por el impacto de los fenómenos climatológicos 
sobre el aire, el agua o la seguridad alimentaria. Esto hace 
que sea urgente abordar todos estos problemas de salud, 
crónicos y en sus agudizaciones, desde la perspectiva del 
ecosistema, convirtiéndose en un reto global.

Por último, se puso de relieve que la formación y es-
tabilización del Capital Humano de los sistemas de 
salud, es un imperativo mundial; la escasez de profesio-
nales, en concreto de las enfermeras es un problema que 
urge abordar no solo en los países más empobrecidos, tam-
bién en los más ricos como el nuestro.

La pandemia nos arrojó un escenario desolador con cifras 
que aún hoy, no han sido del todo recuperables; principal-
mente, para las mujeres y niñas. En el 2021 el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, nos señaló 
que, durante la pandemia, murieron más de 3,9 millones 
de personas, de los cuales 115.000 eran sanitarios; así, po-
demos estimar (aunque no se especifique) el alto porcen-
taje de mujeres de estos sanitarios. Por otro lado, durante 
meses las escuelas se cerraron para el 85% de los niños del 
mundo, siendo los más pobres los más afectados por no 
tener acceso a la formación en línea; en consecuencia, 11 
millones de niñas abandonaron la escuela y muchas, no 
volverán. Además, se estima que los empleos de las muje-
res son 1,8 veces más vulnerables que los de los hombres, 
siendo su carga de cuidados no remunerados tres veces 
mayor (1). 

A la luz de estos datos, y en un intento de recuperar 
parte de lo perdido, iniciamos el 2022 convencidas de 
que los retos actuales, a pesar de ser globales, im-
pactan de manera muy diferenciada en función del 
sexo. Así, empezábamos el nuevo año esperanzadas 
por el espacio de políticas globales que iban incor-
porándose a la agenda mundial; políticas palanca que 
hablaban de recuperación, reconstrucción y resiliencia. 
Tres palabras que llamaban a la acción entorno a dos lí-
neas claras: aumentar las capacidades y disminuir vulne-
rabilidades. Porque no existe otra fórmula posible para 
generar sociedades resilientes que no tenga en cuenta la 
vigilancia y monitorización de los factores de riesgo que 
dejan atrapadas a las personas en un ciclo de vulnerabili-
dad. De esta forma, la COVID se enmarcó inicialmente 
como crisis sanitaria, sin embargo, para su superación fue 
imprescindible la adopción de una perspectiva global y no 
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El empoderamiento de la enfermería se vincula 
a un empoderamiento de las mujeres, niñas y ado-
lescentes, en especial de las más vulnerables por su 
condición de pobreza, enfermedad, discapacidad o 
discriminación; y el empoderamiento de las mujeres 
arrastra a toda la sociedad. Por su posición estratégi-
ca al lado de las personas en momentos de especial vul-
nerabilidad, en las comunidades y servicios de salud, las 
enfermeras juegan un papel relevante no solo por 
sus cuidados, sino por su incidencia política: por su 
capacidad de generar alianzas con las líderes locales, de 
movilizar actores de diferentes ámbitos (salud, educación, 
vivienda…) y de promover la participación social para el 
ejercicio de los derechos de la ciudadanía. Las enfermeras 
gozan de la confianza de las comunidades, son eslabones 
fundamentales en las transiciones de cuidados en esas ca-
denas que sostienen la vida y, además, ponen en valor el 
tiempo que miles de mujeres, como cuidadoras informa-
les desarrollan; un tiempo tan socialmente invisible como 
fundamental. Esta valorización social del cuidado es 
absolutamente necesaria para el reconocimiento del 
valor económico del cuidado. En este sentido, la eco-
nomía del cuidado ha de enfocarse como un sector 
dinamizador de la economía en su conjunto. 

Y es ahí donde reside la importancia de fortalecer las 
capacidades enfermeras, asegurarse un número suficiente, 
unas condiciones de trabajo decentes; elevar su perfil com-
petencial no solo en competencias clínicas, sino también 
en liderazgo; porque será un acelerador de la recuperación 
económica y social, ya que la situación actual del mundo 
necesita desde este enfoque de igualdad y sostenibilidad. 
Es necesario visibilizar los efectos multiplicadores 
que en términos de bienestar tiene la inversión en 
enfermeras, valorar su contribución fundamental como 
sector clave de la economía de los cuidados e impulsar el 
diseño e implementación de políticas y servicios universa-
les de cuidado, es decir, de hacer realidad el Derecho al 
cuidado en sus tres dimensiones (6):
• El derecho a recibir cuidados en condiciones de igual-

dad de oportunidades.
• El derecho a elegir cuidar y no cuidar, con una dis-

tribución equitativa de cargas de cuidado tanto entre 
hombres y mujeres como entre el Estado, el mercado, 
las comunidades y las familias; Corresponsabilidad.

• El derecho a condiciones laborales justas y dignas en 
los trabajos de cuidados.

Parece claro que el tránsito necesario hacia una 
Sociedad del Cuidado (7) necesita el impulso de las 
competencias enfermeras, de su liderazgo clínico, 
pero también investigador y político. Es momento 
de elevar propuestas políticas basadas en evidencias; es 
momento de, como nos dice el Consejo internacional de 
Enfermería (8), diseñar estudios para explorar cuestiones 
de derechos humanos, factores de riesgo que garantizan 
que los entornos de prácticas sean saludables, seguros y 
sostenibles e incorporar en los planes de estudios la promo-
ción de la resiliencia en los lugares de trabajo. Con estas 

En los últimos años varios organismos internacionales 
como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
están alertando sobre el impacto de la escasez del número 
de enfermeras sobre la salud de las poblaciones y sobre 
los factores condicionantes que frenan que pueda haber 
más profesionales cualificadas. Según estimaciones de la 
OIT, “las enfermeras y las comadronas representan una media 
de sólo el 1,3% de la mano de obra en los países con datos dis-
ponibles, y sin embargo son la columna vertebral de cualquier 
sistema sanitario, pues suelen representar alrededor de la mitad 
de los trabajadores de la salud humana y el trabajo social (…) A 
pesar de su inestimable contribución, a menudo es-
tán sobrecargados de trabajo, mal pagados e infra-
valorados. No es de extrañar que muchos de estos profesionales 
de la salud abandonen sus países de origen en busca de mejores 
oportunidades en otros lugares. Sin embargo, mientras celebramos 
hoy su dedicación y su duro trabajo, es crucial que tomemos 
medidas para hacer frente a la escasez mundial de 
enfermeras y matronas. Debemos invertir en sala-
rios justos y condiciones de trabajo decentes para 
retener y atraer a estos héroes anónimos. Hagamos que se 
conozca y aprecie su carácter indispensable, especialmente en tiem-
pos de crisis” (3).

No en valde, la OIT interpela a los gobiernos en otro 
de sus informes para garantizar un trabajo decente 
para el personal de enfermería y los trabajadores 
domésticos, como actores claves en la economía del 
cuidado de personas (4). Y es que, otra de las lecciones 
aprendidas que nos ha dejado la pandemia por la enfer-
medad por coronavirus, aunque no ha sido tan señalada, 
es la injusta organización social del trabajo de cui-
dados y la necesidad de avanzar hacia un cambio en 
las políticas de desarrollo, que ponga en el centro 
los cuidados y la sostenibilidad de la vida. Este enfo-
que de desarrollo y de justicia social, que prioriza la soste-
nibilidad de la vida, también exige el cuidado del planeta, 
extendiendo el sentido de justicia a lo climático, lo eco-
nómico y el género. Existe una necesidad de reorientar 
el modelo de desarrollo vinculado a estas dimensiones, a 
la globalización. Así, se hace necesario para afrontar el 
momento de las crisis transnacionales que confluyen en 
la actualidad, política, ecológica y social, (no podemos ol-
vidar el inesperado impacto generado por la invasión de 
Ucrania en el año 2022) proteger a los más vulnerables. 
Esto significa garantizar los derechos de las perso-
nas que requieren cuidados, así como los derechos 
de aquellas que proveen cuidados. El trabajo remu-
nerado de cuidados, representado de forma mayoritaria 
en las mujeres enfermeras, constituye uno de los elemen-
tos centrales para el logro de varios de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, por no decir 
de todos. Ya en 2016 el Informe del triple impacto de la 
enfermería (5) del Grupo de Salud del Parlamento Britá-
nico puso de relieve el impacto específico de los cuida-
dos enfermeros en tres ODS: Salud y Bienestar (ODS 3), 
Igualdad de Género (ODS 5) y Crecimiento Económico 
y Trabajo Decente (ODS 8). 
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investigaciones, podremos reivindicar entornos de trabajo 
que promuevan estándares para un estilo de vida saludable 
para las enfermeras. 

Y es que es necesario tomar conciencia también de 
esta realidad cuando nos sentamos a investigar: la salud 
es uno de los pilares de bienestar y uno de los dere-
chos fundamentales que más se ve afectado también, 
por las dinámicas globales. Desde la dimensión cultu-
ral a la económica, pasando por las decisiones políticas, 
todos ellos son factores positivos como negativos para la 
salud. Es decir, pueden actuar como factores de protec-
ción o como factor de riesgo. Generemos conocimiento 
y aportemos evidencia sobre esta dimensión trascen-
dental de los cuidados enfermeros en la salud global, 
porque nuestra función no es sólo salvar vidas, sino 
sostenerla.
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